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Propaganda
responsable
1Instituto Electoral de la Ciudad

E de México emitió, previo al ini-

cio de lasprecampañas, reglas
sobre eluso depropaganda electoral

en lavíapúblicapara asegurarel res-

petoy laequidaden lacontienda.
Envarios artículos, se insta a no uti-

lizar recursoshumanos, materialeso

financieros parapromover el voto, así

como lasprohibiciones; además, el

Código de InstitucionesyProcedi-

mientosElectorales de laCDMX des-

cribe el tipode materiales reciclablesy
secondicionao prohíbe lacolocación
de propagandapara evitar riesgoso

daños apersonasoasitioscomo mo-

numentosyhasta árboles.
En este inicio de campañas nos en-

contramos conuna inmensa cantidad
dependones propaganda en las ca-

lles, lo que ha provocado desde el pro-
pio rechazo de laciudadanía, hasta re-

clamos de actorespolíticosporel reti-

roo intercambio depropaganda.
Como autoridad, continuaremos

actuando como árbitros ante cual-

quierdenuncia de presuntasviolacio-
nesa las reglas sobre lapropaganda.

Si bien hay reglasgenéricas sobre la

colocación, hasidocriteriojurisdiccio-
nal noestablecer límites respectoa la
cantidadcolocada.Así, las autorida-
deselectorales estamos acotadaspor
la propianorma, pero ante estaso-

breexposiciónconsideroqueestamos

a tiempo dehacerunejercicio razona-

bleentreelderecho de laciudadaníaa

obtener informaciónparaejercersu

voto frente aotrascircunstancias co-

mo temas deprotección ivilyun am-

biente libre decontaminación visual.

Hagoun llamadoa la reflexión de

partidosy candidaturas sobre si la es-

trategiautilizada hasta ahoraha sido
la másadecuada. Comosociedad, de-
beríamos cuestionarnos si este tipo de

propaganda nospermite conocer

ideales, propuestasyvalores de los ac-

tores políticos. En caso contrario, de-
berían considerar la transición hacia
otro tipo de propagandayopciones
másecológicasy digitales. *Consejera
electoraldel IECM
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